
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
Como resultado de la segunda reunión nacional de Síndicos del contribuyente, entre los 
temas que se analizaron fue  la Constancia de Situación Fiscal (CSF)  de la cual  han sido 
eliminados los siguientes datos: 

   “Estado del domicilio” 

  “Estado del contribuyente en el domicilio”. 

Y esta es la Respuesta del SAT: El estado del domicilio y el estado del contribuyente en el 

los domicilio ya no aparecen mencionados en la Constancia de Situación Fiscal, toda vez que 

contribuyentes argumentaron que al tener que entregar dicha constancia a 

empleadores, bancos, etc., se daban a conocer datos personales. En este sentido, para 

evitar el uso indebido de tal información, la autoridad fiscal estimó viable que dichos campos 

no se incluyeran en la constancia de situación fiscal. Es importante mencionar que, la 

autoridad fiscal lleva a cabo la publicación de la relación de los contribuyentes No 

Localizados, la cual se puede consultar en el Portal. 

Estos rubros eliminados,  eran apropiados para consultar el estado del domicilio del 
Certificados contribuyente y así evitar sanciones relacionadas a la restricción temporal de los 

de Sellos Digitales (CSD). 

Sin embargo, la autoridad señaló que estos campos ya no están disponibles en la CSF. 
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